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ante este Juzgado en el plazo de los cinco
días siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando la manifestación de la par-
te o de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consig-
nado la suma de 150,25 euros en concepto
de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Victoria Miranda
Antón, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.918/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.665 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inmaculada Angosto López, contra la
empresa “Citrícola Peninsular Española, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia número 99 de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda de despido formu-

lada por doña Inmaculada Angosto Pérez,
frente a “Citrícola Peninsular Española, So-
ciedad Limitada”, declaro improcedente el
despido y extinguida la relación laboral, y
condeno a la empresa a abonar a la actora la
cantidad de 9.223,3 euros como indemniza-
ción, y como salarios de tramitación 9.633,18
euros.

La actora, una vez percibidos los salarios
de tramitación, reintegrará al Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal las cuantías percibi-
das por desempleo que coincidan con la tra-
mitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, que deberá ser anunciado
mediante escrito en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir del si-
guiente de notificación de la sentencia, y para
ello, si el recurrente no goza del beneficio de

justicia gratuita, deberá consignar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta número 2516,
así como la cantidad importe de la condena
en la cuenta número 2516, clave 65, que tie-
ne abierta este Juzgado en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, número de
banco 0030, número de agencia 1143, DC 5,
indicando número de procedimiento para su
localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Citrícola Peninsular Española,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.543/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marcela Leontina Pop, don Aziz Chibani y
doña Eugenia Marmeluc, contra la empresa
“Lialbe Limpiezas y Contratas, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción de fecha 4 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar ejecución solicitada por
doña Marcela Leontina Pop, don Aziz Chi-
bani y doña Eugenia Marmeluc, contra
“Lialbe Limpiezas y Contratas, Sociedad
Limitada”, por un principal de 12.228,80
euros (de los cuales 2.192,39 euros corres-
ponden a la señora Leontina Pop; 5.866,56
euros al señor Chibani; y los restantes
4.169,85 euros a la señora Marmeluc), más
1.987,18 euros en concepto de intereses y
costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase oficios al Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad, y/o en su caso, consúlte-
se la Base de Datos de la Tesorería General
de la Seguridad Social, la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria y Dirección
General Tributaria a través del Punto Neutro
Judicial, a fin de informar si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos

ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes y derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
viértase a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las mismas responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado
de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral). En caso po-
sitivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada, y se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”,
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con la apremiada para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.
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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lialbe Limpiezas y Contratas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.540/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Edgar René de
León González, contra “Mobuzz TV Espa-
ña, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.749 de
2008, se ha acordado citar a “Mobuzz TV
España, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 1
de abril de 2009, a las ocho y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 18, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Mobuzz
TV España, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.181/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Lazar Sein, contra la empresa “Costacurta y
Zavadky, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 3.064,16 euros, más
la cantidad de 184 euros en concepto de in-
tereses y 306 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

c) Asimismo, únase al presente proce-
dimiento testimonio del auto de insolvencia
de fecha 6 de noviembre de 2008, corres-
pondiente a la ejecución número 82 de 2008.

d) Y respecto al desglose solicitado por
el letrado don Lucas Uceda Vázquez, se
acuerda ha lugar al mismo, por lo que debe-
rá comparecer en la Secretaría de este Juz-
gado a retirar el poder original dejando co-
pia del mismo en autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Costacurta y Zavadky, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 168 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Catalino Abad de León, don José
Luis Ayala Canahuate, don Eulalio Cano
Cano, don Juan José Cano Cano, don Juan
Benítez Fernández, don Alonso Benítez
Fernández, don Jacobo Benítez Blanco, don
Alberto García Sánchez, don Dionisio Ruiz
López, don Jacinto Recio Vallejo, don Juan
José Romero Ruiz Castellano, don Luis Pro-
pín Fernández, don Julián Sancho San Feli-
pe y don Juan Antonio Solera Ortiz, contra
la empresa “Parking Española, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Dispongo: Se tienen por desistidos a don
Juan Catalino Abad de León, don José Luis
Ayala Canahuate, don Eulalio Cano Cano,
don Juan José Cano Cano, don Juan Benítez
Fernández, don Alonso Benítez Fernández,
don Jacobo Benítez Blanco, don Alberto
García Sánchez, don Dionisio Ruiz López,
don Jacinto Recio Vallejo, don Juan José
Romero Ruiz Castellano, don Luis Propín
Fernández, don Julián Sancho San Felipe y
don Juan Antonio Solera Ortiz de su deman-
da, procediendo al cierre y archivo de las
presentes actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes, y una
vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

guido a instancias de don Olivier Cuello Nú-
ñez, contra “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.747 de 2008, se ha
acordado citar a “Mobuzz TV España, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 1 de abril de
2009, a las ocho cuarenta y cinco horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Mobuzz
TV España, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/7.320/09)


